
ibarra, 12 de mayo del 2010 

  

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Señores Superintendencia de Compañías, me dirijo a ustedes para poner en su conocimiento la 

Cesión de Participaciones a favor de la señorita Daniela Stephane Vidal Alvarez. 

Adjunto Escritura Original de lo dicho anteriormente. 

lao Y, 

Atentamente; 

Alba Cecilia Alvarez 

GERENTE GENERAL PORTIC 

 



CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA VIDAL FIALLO IVAN PATRICIO Y SRA. 

A FAVOR DE VIDAL ALVAREZ DANIELA STEPHANE 

POR CUANTIA DE $ 10.00 

ESCRITURA No. 1109 

SE DIO TRES COPIAS 

“En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día miércoles seis de mayo del dos 

mil _nueve, ante mi doctor Carlos Proaño Mera, Notario Público Segundo del 

cantón Ibarra, comparecen los cónyuges Iván Patricio Vidal Fiallo y Alba Cecilia 

Alvarez Vela, casados, y la señorita Daniela Stephane Vidal Alvarez, soltera. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, vecinos de 

Sdulas de identidad, de lo que doy fe; y elevan a escritura pública la minuta 

E presentan, la misma que copiada literalmente es del tenor siguiente: 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

    
   
láusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:- Comparecen como cedentes los 

dónyuges señores lván Patricio Vidal Fiallo y Alba Cecilia Alvarez Vela y como 

cesionaria la señorita Daniela Stephane Vidal Alvarez, todos por sus propios y 

personales derechos..Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados los dos primeros, soltera la última, domiciliados en esta 

ciudad de Ibarra.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.1.- Los cónyuges señores 

Iván Patricio Vidal Fiallo y Alba Cecilia Alvarez Vela, son propietario de 

cuatrocientas (400) participaciones sociales, de la compañía Portic Cia: -ttda:; de 

ytundólas.sada una, que adquirieron por cesión participaciones sociales 

  

otorgada por el señor Marcelo Santiago Vidal Romo y otra, a su favor, mediante 

escritura otorgada en la ciudad de Quito, el quince de septiembre del año dos mil



cinco, ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho 

de los mismos mes y año. 2.2.-La compañía “PORTIC CIA. LTDA”, fue 

constituida mediante escritura pública ante el Notario Décimo Octavo del cantón 

Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, el ocho de abril del año dos mil tres e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y cinco de junio del 

año dos mil cinco.- 2.3.- La Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía celebrada en la ciudad de Ibarra, el veinte de abril del año dos mil 

nueve, conforme acta adjunta, autorizó la cesión de diez participaciones del 

señor Iván Patricio Vidal Fiallo, a favor de la señorita Daniela Stephane Vidal 

Alvarez.- 2.4.- Es decisión de los comparecientes formalizar la decisión tomada 

en la citada Junta y ceder las participaciones descritas en favor de la Daniela 

Stephane Vidal Alvarez.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con 

estos antecedentes los cónyuges Iván Patricio Vida! Fiallo y Alba Cecilia Alvarez 

Vela, «ceden diez participaciones sociales de la compañía PORTIC Cía. Ltda., a 

favor de la señorita Daniela Stephane Vidal Alvarez, soltera, de tal manera que el 

cuadro distributivo del capital quedará integrado de la siguiente manera: 

SOCIO 7 CAPITAL PARTICIPACIONES 

Iván Patricio Vidal Fiallo 390.00 390 

Daniela Stephane Vidal Alvarez 10.00 10 

TOTAL. 400.00 400 

CUARTA.- ANOTACIONES: De esta cesión se tomará nota al margen de la 

Escritura original de Constitución de la compañía, de su inscripción en el Registro 

Mercantil y en los libros correspondientes de la compañía. Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

este instrumento.- firma llegible.- Dr. Joaquin Lalama Proaño.- Matrícula número



doscientos dieciséis.- Colégio de Abogados de Imbabura.- Hasta aquí la minuta 

que los comparecientes la aprueban en todas sus partes.- Prosiguiendo.- En el 

otorgamiento de esta escritura se observaron los preceptos legales del caso; y 

leído este instrumento integramente por mi el Notario a los comparecientes, 

aquellos lo aprueban y ratificándose en lo expuesto, firman conmigo el Notario.- 

De todo lo que doy fe.- 

    
     

Sr. Iván Patricio Vidal Fiallo 
7 E Te 

C.1 (FOTFE5237B — 

    
Sra. Alba Cecilia Alvarez Vela 

C.l, 050.22 046 -G N 

  

   
NOTARIO. SEGUNDO DEL CANTON IBARRA



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DESOCIOS DE LA COMPANIA PORTIC CIA LTDA 

En la ciudad de Ibarra, hoy día veinte de Abril del dos mil nueve, en las 
oficinas de la Compañía PORTIC Cia Ltda, ubicada en la Calle García 

Moreno 4-79 y Sucre Segundo Piso Oficina 106 , siendo las 09H00 se 
reúnen en Junta General y Universal, los socios de la Compañía antes 

mencionada, actuando para la presente con la presencia del Ab. Marco 

Aurelio Cevallos Angulo portador de la cédula de identidad No 
100102422-1 para que actúe en Calidad de Secretario Ad-Doc en la 
presente Junta. 

En ausencia del Presidente de la Compañía actúa presidiendo la misma el 

Señor Iván Patricio Vidal Fiallo Gerente General de la Compañía . 

Se ordena que por Secretaria se constate el quórum, el señor secretario 
informa que esta reunida la totalidad del capital social, en consecuencia se 
declara instalada la Junta y se ordena que por Secretaria se de lectura a la 

orden del día, la cual es : UNO.- Conocer la cesión de participaciones que 

otorga el señor Iván Patricio Vidal Fiallo . DOS.- Cambio de autoridades 

administrativas de la Compañía PORTIC Cía Ltda.. El orden del día es 
aprobada y a continuación se da paso a conocer: 

UNO.- Conocer la cesión de participación que otorga el señor Iván 

Patricio Vidal Fiallo a favor de la señorita Daniela Stephane Vidal Alvarez 

por el monto de DIEZ ACCIONES DE UN DÓLAR AMERICANO. 
Toma la palabra el señor Iván Vidal y manifiesta se deseo de ceder las 
participaciones en el número de acciones de DIEZ. 

DOS.- Cambio de autoridades administrativas de la Compañía.- Toma la 

palabra el señor Iván Vidal y manifiesta la voluntad de renunciar al Cargo 
de Gerente General de la Compañía, de igual manera manifiesta la 

necesidad de nombrar un nuevo Presidente debido a que el Presidente 

actual no ha venido desempeñando las funciones a él encomendadas, para 

lo cual se nombra en Calidad de Presidente la Compañía asume el Cargo el 
Señor Iván Patricio Vidal Fiallo y en Calidad de Gerente General la señora 

Alba Cecilia Alvarez Vela .



- dos - 

Sin haber otro punto que tratar y luego quince minutos de receso para la 
redacción de la presente Acta, se reinstala la sesión. Se procede a dar 
lectura y es aprobada en su totalidad, firmando la misma conjuntamente 
con el Secretario Ad-Doc. 

il 
Sr. Iván Patricio Vidal Fiallo Ab Marco A, So cóvallos A. 

CL 170775523-5 Secretario Ad-Doc. 
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195-0070 1003168836 
NÚMERO EN CÉDULA 

VIDAL ALVAREZ DANIELA STEPHANE 

IMBABURA IBARRA 
PROVINCIA CANTÓN 
SAN FRANCISCO 
PARROQUIA —” 

Se otorgó ante m1 y en fe de ello, confiero esta Primera 

copia quela sello y firmo en lbara a seis de mayo del dos 

mil nueve.- 

  

NOTÁRKIO PUBLICO SEGUNDO 
IBARRA - ECUADOR     



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la ' escritura matriz de 

de CONSTITUCIÓN DE PORTIC COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 08 de Abril del 
_ 2003, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga el señor IVAN 

PATRICIO VIDAL ALVAREZ Y SEÑORA a favor de la señorita DANIELA 

STEPHANE VIDAL ALVAREZ, constante en la escritura que antecede.- Quito a, 

22 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

      

   

  

. Y 

ya caratyatllrA 
Td ETOR EMRIQUE DÍAZ BA 

DECIMO OC. 

  Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary18€notary18.com



  

REGISTRO MERCARTEL 

DEL CANTÓN QUITO PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1932 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de julio del dos mil tres, fs. 1660, tomo 134, correspondiente a 

compañía “PORTIC CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, 

a dieciséis de junio de dos mil nueve. EL REGISTLADOR- 

A Y 

DR. RAÚL GAYBOR SÁ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

   

  

   

ng


